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EL AUSTRAL] Lunes 7 de abril de 2025 

2, Se advirtió que no han variado las circunstancias que tuvie- 
== ronen cuenta los otros magistrados que han resuelto esta pe- 

tición y que han mantenido la prisión preventiva”. 
CARLOS CORNEJO, fiscal 

  

Estados Unidos es el segundo destino de las 
exportaciones de la Región con un 11% del total 
curra comercial. ProChile está analizado los efectos del alza arancelaria de Trump, mientras que el 
CAS estima que el daño al agro “será acotado”, siendo los arándanos y manzanas los más afectados. 

Andrea Arias Vega 
andrea.ariasQaustraltemuco.cl 

stados Unidos es el se- 
gundo destino delasex- 
portaciones de La Arau- 

'canía con un 11% del total, pre- 
cedido por China con un 32%. 
Asílo informó Claudia Rojas 
Sanhueza, directora regional 
de ProChile, explicando que 
están analizando los efectos 
que tendrá el alza arancelaria 
del presidente Donald Trump 

a los exportadores de la 
Región. 
Esto luego que el Gobierno 

de Estados Unidos informara 
sobre el establecimiento uni- 
lateral de aranceles a 97 paí- 
ses, estando Chile dentro del 
grupo delos menos afectados, 
con un alza de un 10%. 

En principio el impacto sería 
acotado considerando un 11% 

de participación exportadora 
y porque la madera junto al 
cobre quedaron excluidos del 
arancel. 
“Todos los comités están 

concentrados en anal 
efectos de estas medidas (..e 
internamente creamos un 
grupo de trabajo orientado a 

      

“En la Región los 
tres principales pro- 
ductos exportados a 
Estados Unidos el 
año 2024 fueron 
arándanos, madera 
contrachapada y 
manzanas frescas”. 

Ronald Klicbs, 
seremide Hacienda 

la búsqueda de potenciales 
oportunidades que pudieran 
abrirse para Chile en otros 
mercados”, detalló Sanhueza. 

Para visualizar el impacto 
por productos, el seremi de 
Hacienda, Ronald Kliebs, de- 
talló que “en la Región los tres 
principales productos expor- 
tados a Estados Unidos el año 
2024 fueron arándanos fres- 

cos (29,6%), madera contra- 
chapada (22,5%) y manzanas 
frescas (22,2%)”, recalcando 
que desde el nivel central se 
están analizando los distintos 
escenarios por rubros para 
luego reunirse con los gre- 
mios. 

GREMIOS 
Según el agricultor Gastón Ca- 

minondo, presidente del Con- 
sorcio Agrícola del Sur (CAS) y 
director de Sofo, “el probable 
daño al agro regional es aco- 
tado”, siendo los principales 
problemas con “los aránda- 
nos, las manzanas y las uvas”. 
El grado de afectación que 

percibe Caminondo es alargo 
plazo debido al aumento de 
precios que tendrán los pro- 
ductos exportados a Estados 
Unidos, ocasionando que la 
demanda baje. “Eso podría re- 
percutirnos en líneas genera- 
les al país ya que traerá un 
menor ingreso de dólares”, 
postuló Caminondo. 
Como el 16% de la fruta fres- 

ca chilena se va a Norteaméri- 

ca en precio y el 30% del volu- 
men, siendo las uvas y cítricos 
los que tienen mayor presen- 
cia, desde Frutas de Chile, a 
través de un comunicado ex- 

presaron su “preocupación”, 
ya que de aplicarse la medida 
“el precio de las frutas en Es- 
tados Unidos subiría en un 

10%, afectando la competitivi- 
dad de nuestras exportacio- 
nes frutícolas' 
El gremio frutícola calificó la 
medida proteccionista como 

  

AGENCIAS 

  

EL PRESIDENTE DE ESTADOS UNIDOS DONALD TRUMP HA SIDO OBJETO DE CRÍTICAS A NIVEL MUNDIAL, 

“dañina”, puesto que “en el 
mediano y largo plazo no exis- 
ten ganadores, perjudican al 
mercado global y empobre- 
cenal mundo”. 
El coordinador del OES-Ufro, 

el economista Patricio Ramí- 
rez, agregó que habrá que 
considerar “los efectos indi- 
rectos” que estas medidas ten- 

drán en la economía. “La me- 

nor demanda de nuestros pro- 
ductos que probablemente 
haga China por los altos aran- 
celes que leimpuso EE.UU”. 

Elacadémico Ramírez postu- 
16 que la medida proteccionis- 
ta de Trump “va en contra de 
los fundamentos económicos, 
ya que genera efectos negati- 

vos al propio país que los im- 
pone y alos países afectados. 
Además sienta un mal prece- 
dente por no respetar acuer- 
dos comerciales previos y, adi- 
cionalmente, se producen re- 
presalias de los países afecta- 
dos y se inicia una guerra co- 
mercial que afecta el comercio 
y crecimiento mundial”. 3 

  

  

Detienen a prófugo de la justicia que mantenía 
una orden pendiente por el delito de violación 

CONTRA MENOR. Diligencias realizadas por la Policía de Investigaciones de Angol. 

etectives de la Brigada 
D: Investigación Crimi- 

nal Angol detuvieron en 
las últimas horas a un sujeto 
mayor de edad, que registraba 
una orden de detención vigen- 
te por el delito de violación de 
una joven de 15 años edad, he- 
chos ocurridos en septiembre 
delaño 2023. 

Luego de diversas diligencias 
investigativas, de análisis crimi- 
nale inteligencia policial, oficia- 
les policiales de esta unidad te- 
rritorial lograron dar conel pa- 

  

radero deeste prófugo delajus- 
ticia, quien trascometerel deli- 
toenelaño 2023 procedió ahu- 
iralnorte del país para eludirel 
accionar policial y judicial, 
cambiando constantemente de 
domicilio y apariencia física. 
No obstante, gracias a la ex- 

haustiva labor de la PDI que in- 

cluyó empadronamientos en 
diertos lugares que frecuentaba 
este individuo en las comunas 
de Angol y Collipulli, así como 
también declaraciones defami- 
liares y amigos delimputado, es 

que finalmente es detenido en 
la capital dela provincia de Ma- 
lleco. 
Esimportante destacar que el 

origen de esta orden de deten- 
ción, esa raíz de una orden de 
investigar verbal emanada des- 
dela Fiscalía Local de Angol, de 
fecha 26 deseptiembre del año 

202, por el delito de violación 
de una mujer de 15 años de 
edad, instancia en que el impu- 
tadose habría trasladado en un 
automóvil hasta el parque Ver- 
gara de la citada comuna y 

aborda ala víctimacon laexcu- 
sa de que la acompañase acom- 
prar cigarrillos. Una vez que la 
afectada sesube al vehículo de 
estesujeto se trasladan hasta el 
sector de Cantera de Deuco 
donde procede a atacarla se- 
xualmente y posteriormente 
dejarla abandonada en la vía 
pública. 
Elimputado quedó a disposi- 

ción del Juzgado de Garantía de 
Angol parasu correspondiente 
audiencia de control de la de- 
tención. es     

  

PDI ANGOL DETUVO A PRÓFUGO DE LA JUSTICIA QUE MANTENÍA UNAOR- 
DEN DE DETENCIÓN VIGENTE POR VIOLACIÓN.
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